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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 25/2022, de 16 de marzo, relativa a la invasión de Ucrania y la respuesta a la situación de 
emergencia humanitaria

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 16 de marzo de 2022, aprobaron 
la siguiente moción:

Moción 25/2022, de 16 de marzo, relativa a la invasión de Ucrania y la respuesta a la situación de 
emergencia humanitaria.

1. Las Juntas Generales de Álava condenan sin paliativos la invasión de Ucrania por parte de 
Vladimir Putin, que constituye el conflicto más grave desde el final de la guerra fría, y muestra 
su total apoyo a todas las iniciativas y acciones tomadas por la Unión Europea y sus estados 
miembros en relación a dicha agresión que pone en riesgo la estabilidad de la Unión Europea, 
el orden internacional y la paz.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a colaborar con el resto de 
instituciones, ONGs de cooperación y otras entidades sociales en dar una respuesta a la situación 
de emergencia humanitaria que la invasión de Vladimir Putin está ocasionando en la población 
ucraniana.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a seguir apostando 
por el Fondo Alavés de Emergencias (FAE) como instrumento ágil y rápido para poder hacer 
frente a cualquier situación de emergencia.

Vitoria-Gasteiz, 16 de marzo de 2022

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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